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La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato (2018-2021) se compuso de 50% 

hombres y un 50% mujeres, logrando la paridad numérica, sin embargo, a pesar de esto quien siguió 

dirigiendo el congreso fueron hombres, tanto Junta de Gobierno y Coordinación Política como en los 

grupos parlamentarios. 

En este contexto, consideramos que es importante estudiar la agenda de género para conocer: 

¿qué temas fueron importantes para esta legislatura? ¿Con el 50% de diputadas en este legislativo 

fue amplia y sustantiva la agenda de género? ¿Se unieron las diputadas para aprobar temas de género 

en la legislatura? 

La hipótesis de trabajo de este artículo es que la agenda de género de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Guanajuato fue en porcentaje mínima respecto al número de iniciativas que 

se dieron en la legislatura, a pesar de la paridad numérica en la composición de dicho Congreso. Sin 

embargo, la presencia de las mujeres abonó en lograr iniciativas en la representación política y en la 

violencia de género, pero por el predominio del PAN no se aprobaron leyes importantes a favor de la 

diversidad sexual y el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo. 

 Con este propósito se analizará la agenda de género que se construyó en los tres años de la 

legislatura a través de las siguientes temáticas: derechos laborales; representación Política y toma de 

decisiones; violencia de género; violencia política por razón de género; derechos sexuales y 

reproductivos; niñez y su desarrollo; diversidad sexual; economía del cuidado (políticas de 

corresponsabilidad de la vida familiar con la laboral). 

La intención es hacer un análisis legislativo cuantitativo y cualitativo de tal forma que se pueda 

observar qué temas se lograron impulsar, y qué tan relevantes fueron para los ciudadanos y el Estado, 

para ello, en esta investigación las iniciativas se analizarán como: 

1. Baja relevancia (conmemorativa/cambio en la redacción) 

2. Alta relevancia (leyes estatales sustantivas) 

3. Alta relevancia (armonización federal sustantivas) 

 


